
    

Factura: 001-001-000026997 20190901070C00440 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N? 20190901070C00440 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que -corresponde(n) a y-que me fue exhibido en 13 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la cerfificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 13 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

    
GUAYAQUIL, a 21 DE FEBRERO DEL 2019, (14:33). 
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ú E NOTARIAL X) 
Ab. Angel Navas Tinoco SEPTUAGESIM 

  

"NOTARIO LXX DEL CANTÓN GUAYAQUIL DEL CANTON GUAYAQU. 

No ESCRITURA 2019-09-01-0'70-PO169 

CÓDIGO NÚMERICO 
SECUENCIAL         

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y 

LA REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

LABORATORIOS MICROSULES 

E,CUADOR S.A. 

CUANTÍA: $ 46,850.00 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy treinta y uno 

de enero del dos mil diecinueve, ante mí ABOGADO 

ANGEL DE LA CRUZ NAVAS 'TINOCO, NOTARIO SEPTUAGÉSIMO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece la compañía 

LABORATORIOS MICROSULES ECUADOR S.A., actuando por 

medio del señor Eddy Ronald Ruíz Gutiérrez, en su 

calidad de Vicepresidente, quien legitima su 

personería, exhibiendo “copia de su respectivo 

nombramiento, actuando autorizado por la junta general 

extraordinaria de accionistas de la compañía, celebrada 

en enero veinticuatro de dos mil diecinueve; justifica 

we SE! 3ES Z : Z s s 
TON GUAYAQUI su personería Jurídica, entregando un ejemplar 
LX 
    certificado de su nombramiento, el cual será insertado 

como «documento habilitante, Capaz para obligarse y 

contratar a quien en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación-:de haberlo visto doy fe.    po bs 

t "e sen € Bien instruido en el objeto «y resultados de ésta 

== ar E MANAS TN 

escritura de Aumento del capital suscrito y la 

' , reforma parcial del estatuto social de la compañía 

í : a : . 107 

¿  



LABORATORIOS MICROSULES ECUADOR S.A a la que procede 

con amplia y entera libertad, para su:otorgamiento me * 

presenta la minuta que dice así: Señor Notario: En 

el Registro de las Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de Aumento del capital 

suscrito y la reforma parcial del estatuto social de 

la compañía IABORATORIOS MICROSULES ECUADOR S.A., que 

se otorga ¡al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Otorga el presente 

instrumento, la compañía LABORATORIOS  MICROSULES 

ECUADOR S.A., actuando por medio del señor Eddy 

Ronald Ruíz Gutiérrez, en su calidad de 

Vicepresidente, quien legitima su personería, 

exhibiendo copia de “su 'respectivo nombramiento, 

actuando autorizado por la junta general 

extraordinaria de accionistas de la compañía, 

celebrada en enero veinticuatro de dos mil 

diecinueve, documento cuya copia certificada ante 

Notario Público se insertará como habilitante de la 

escritura de reforma, junto con el referido 

nombramiento, quien declara ser de profesión contador 

público autorizado, de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad y con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil.  CLAUSULA 

SEGUNDA: .-ANTECEDENTES.- a) La compañía LABORATORIOS 

MICROSULES ECUADOR S.A., se constituyó mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Décimo 

Quinto del cantón Guayaquil en diciembre doce de mil 

Ns



  

- NOTARIAL X) 
Ab. Angel Navas Tinoco SEPTUAGESIM 
NOTARIO LXX DEL CANTÓN GUAYAQUIL DEL CANTON GUAYAQU: 

. -nOveCcientos _noventa',.y. Seis, “Inscrita .en el. Registro. 

_'Mercantil del mismo..cantón .el catorce de enero de mil 

novecientos noventa y . siete; . posteriormente la 

compañía ha modificado en varias Ocasiones su 

estatuto social.  b) la Junta. General Universal y 

Extraordinaria de . Accionistas. de LABORATORIOS 

MICROSULES. «ECUADOR S.A. reunida .el veinticuatro de 

“enero dedos mil diecinueve, resolvió por unanimidad, 

. .:anmentar- el, capital suscrito «de, la compañía en la 
cantidad de cuarenta y. seis mil ochocientos cincuenta 

dólares. de los Estados. Unidos .de América, .para llegar 

: (cs. a tener,un capital suscrito .equivalente..a. cuarenta y 

nueve mil. seiscientos. ¡cincuenta dólares . de los 

“Estados .Unidos ds. América;.. y, : reformar. de manera 

parcial el. «estatuto -;, social, autorizando al 

Vicepresidente de la compañía, a realizar todos los 

trámites que fueren necesarios para instrumentar las 

«decisiones tomadas, en los términos establecidos en ALU ¿1 LOS Lermmnos estable:   DEL CANTO ESO .. , , , ON GUATAQUIL la referida acta: de ¿Junta general de accionistas. 

CLAUSULA TERCERA: Con los. antecedentes expuestos, el 

- señor Eddy  .Ruíz.. Gutiérrez, . en calidad de   Vicepresidente de la compañía LABORATORIOS MICROSULES 

ECUADOR S.A., en cumplimiento con lo resuelto por la 

Junta General. Universal y Extraordinaria del 

. “veinticuatro de- enero. de dos. mil diecinueve, tiene a 

- “bien declarar lo siguiente: Que se aumentó el capital    suscrito de la compañía en Cuarenta y seis mil 

  

AB.ANGEL Mavals Unos o ] , ] 
ochocientos cincuenta dólares de los Estados Unidos 

4 A , 

 



  

- de (América, para llegar a tener un capital ' suscrito 

de cuareñta y nueve mil seiscientos cincuenta dólares 

de los Estados Unidos de América, pagándolo en la 

forma indicada en el acta de la Junta General 

- Extraordinaria ' de Accionistas celebrada el 

“veinticuatro de enero de dos mil diecinueve. Que se 

“reformó ¡parcialmente el “estatuto social de la 

compañía, en los términos acordados en el acta 

referida. CLAUSULA CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- 

“vos “Eddy Ruíz” Gubiétrez; “en mi" condición de 

“Vitepresidente de *la compañtá” LABORATORIOS MIGROSULES 

ECUADOR S.A:, declaro bajo lá grávedad del juramento, 

“" que'*se “encuenta integrado “Torrectamente el capital 

suscrito de la compañía; en la forma indicada en el 

acta de Junta' General - Extraordinaria de Accionistas 

“del Veinticuátro- de: ehero*de “dos' mil. «diecinueve y que 

-- nl” fepresentada' no'“tiene óbligaciones” pendientes con 

“el Institúto'Ecuatoriand” de “Segútfidad Social 'y que no 

“tiene Contratos de" óbra pública: coñ el Estado ni con 

ninguna de sus Instituciones. Agregue usted, señor 

Notario, las demás formalidades de estilo que 

ocasionen la perfecta -Yy Plena validez del respectivo 

'“instrtimento público. “Esta: minuta está firmada por la 

abogado Sandra Sánchez González; con Registro 

profesional número- siete mil trestiéntos “Profesional. 

ae Colegio de abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ IA 

"MINUTA- Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se (observaron los preceptos



¡LABORA RIOS SROSULE ECUADOR: ES. 
  

  

. a Conocer Y _ resolver. a >. al 

: y, resolver. sobre. da l lora parcial. del estat ato social. de. o . eb   
G Hérrez, RANA ame en ausencia del Presidente de la. compañía, Dr. Pablo 

ara ser Bringas PERRAS Sjerciendo por subrogación la representación legal de la 
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sociedad; comparezca y suscriba la respectiva escritura pública de aumento 

  

   

     

      

Der cial. 
Al rl del primer, punto del orden del día, 1 

  

Jal o Ussñé: 85d, 00 das, hasta alcanzar la o de US$49. 
suprimir el Capital autorizado de la compila, , oo   



La moción: anteriormente referida : fue e apoyada ¿por-la, totalidad. de a Suscrito    

     

    

preséntada; ARA 
11.- Pablo Rubén - Bringas Nogueira, actuando por medio de su. poner 

especial, VOTA A“FAVOR,; do que Ttepresenta 1:vóto A FAVOR de la múción présentada. 

Realizada la votación, la junta: “general de: "accionistas; por 2: .800 Votós a: favor," “sin 

ninguna “abstención, ni votos en biánco : RESUELVE: «Aprobar la emisión: “de las-nuevás 

46.850 “acciones, las cuáles “se pagarán" 'en numerario, de maneta” Antegra “ye en 

proporción: al número de: acciones Ss que tiéne cada: sodio. ] hat 

    

. Acto! sel guido, k apoderada Especial G 

Cája: de la: compañía. 

En relación al tercer” pintó. del ción del dl ? 

  

    
sido ' elaborado: a báse de consensos “previos” “ton los accionistas de la compañía, en 
especial lo que tiene que ver toh el aumentó" de capital suscrito Y la supresión del 

capital auitorizado, por cuanto se lo considera innecesario. o o 
coritinuación el texto del réfefido documento: *' A 

» CLAUSULA SEXTA: CAPITAL.-: El [capital : suscrito" de da compañía. 
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cincuenta inclúsive y. serán 'fimadás por el Geréñte Gerictal y el Presidente 

«delo: compañía:” met 17 

La moción referida fue apoyada por: la: - I-capital:suscrito. concurrente: a. la 

junta. kuego.sesinician, las. votaciones :en-orden, alfabético'de la. «siguiente, Maneral. .: 

1.» Dr, Pablo: :Roberto.: -Bringa: Mertens,- actuando por: medio' de: sú- apoderada 

especial, VOTA Á FAVOR, lo que representa 2 799 vOTOS A FAVOR de la: moción 

presentada. ...: ¿0 . 

11.-. Pablo - Rubén . Bringas: Nogueira; : actuando | por “medio de su apoderada 

especial, VOTA A. A. FAVOR, lo.que. representa. 1 vato. A FAVOR de la moción presentada. 

Realizada: la: votación; la Junta General. «de: Accionistas, por 2,800 votos a tao, sin 

    

    

  

ninguna abstención, Mi ¡votos € en. “blanco RESUELVE: “Autorizar. al Vicepresident A 

compañía, C.P.A. Eddy Ruíz Gutiérrez. a. qué en. ausencia del Presidente. de. la 

compañía y Sjerdendo POE: :lo...tanto, . en «subrogación . la. representación, legal de 

: : pa Y: suscriba la: respectiva 
      

  

   

        

  

     
solemnidades Tegalas relativas Con lá citada reforma del estáttito social. 
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   SACCIONI 

No habiendo otro asunto que tratar se concede un receso para redactar la presente 

acta. -Reinstalada la - sesión, contando con todos los que asistieron a la mísma, se 

lee el acta y aprobándola concluye a las 13H00 firmando todos los concurrentes a la 

AD 
" Ab: Sandra Sánchez González 
Secretaria Ad-hog de la Junta 

   PP 

  

C.P.A. Eddy Ruiz : 
Presidente Ad-Hoc de la Junta 

pa Pablo. Bringas Nogueira p..Dr.-Pablo Bringas Mertens agas 
l NI: ACCIONISTA         

Ab. Sandra Sánchex González -Sáhbchez González áne 
Apoderada Espetial Apoderada Especial 

sc miég0.al AR, 19 HUIIesal 9 QE fa LE) 

¿qué (s) totocopials; que antece
de(n, 

os) documento(s) ongmalles) que 

¿dina a y hue me fue exhibido eN 

d Nes), corjservando una copla de ellas en el 
       

  

   

     

   

  

  MS 
+ de Liby oi AM 

: $ 
AA 

ÍGEL 
PTUAGÉSIMO DE GUAYAQUIL 

coja DI! vAGESIMI 

arar N GUAYAQUI: 
DE! CAN Do 

  

mULARILU SEPLUA 
DEL CANTON Gu 

EXX 

128 ANGEL NAVAS 

   
GESiMu 

    
AYAQUIÍ 

  

e 

TINNCO  



   



  

  

  

        

   

   U cEPTUAC 

ANTO ON GUÁ) 

2 A 

ME 

    
  

  

  

REG! 
MERCANTIL ADJUNTA. 

b. "A o] - GUAYAQUIL: A 

os E O Ls 

SN 7 , > o Ñ 

> 
* 

  

  
  

   



  

AA 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

ES 
a ST 

 
 
 
 

no 
S
E
S
 

AIN INTE 

a
 

o
 

DN 
0 

O 
ía 

 
 

PES 
, 

¿ 
AN 

4
 

de 

V
t
a
:
 

To 
A 

S
E
 

N
S
 

o 
od 

U
A
 

ji 0 
O
 

Au 

PE 
TE 

ES 

a 
O 

ca 
Si 

Ñ 
da 

Mee 

DAA e 

ed 
ESA 

SAY 
OS 

Ni 

A
 

0d 
ode 

LEE 
a 

e 
: 

N 
: 

AS 

Ni 
EU 

EE 
ON)



  

  

Nu 
DE 

ARIU SEPTUAGÉESIMC 

CANTÓN GUAYAQUI: 
LXX 
    
"AB. ANGEL NAVAS TINOCC 

NUIARIO DEPL UAGESIMU 
DEL CANTON GUAYAQUIE 

LXX 

      

  

      

   

  

   

  

2migea ar AR. 16 Nulneral d 06 a e) 
e la (s) fotocoptals) que antecede(n, 

útilles) (conservando una copia de ellas en el 

L NAVAS TINOCO 
10 SEPTUAGÉSIMO DE GUAYAQUIL 

  

$e
 

 



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

» 

' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

. Número único de-identificación: 0918064148     

      

| Nombres del ctudadano: RÚIZ GUTIERREZ EDDY RONALD 

  

      

a de donante: SI DONANTE POR LEY 

“Información certificada a la fecha: 1 DE FEBRERO DE 2019 

Eiisor: ANDY CECILIA SALAME BARZOLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 70 - GUAYAS - GUAYAQUIL     

N? de certificado: 193-194-74846 

i Ef 

NN Il Il | Lcdo. Vicente Taiano G. 

3-194-7484 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente + 

     
  

La institución o persona ahte quien se presente este certificado deberá validarlo eñ:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



  

REGISTRO-ÚNICO DE-CONFRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 2991377867001 . 

RAZÓN JAL: . LABORATORIOS MICROSULES ECUADOR S.A, Cs 

NOMBRE COMERCIAL: o LABORATORIOS MICROSULES, .. : o . Ln 
REPRESENTANTE | LEGAL: RUIZ GUTIERREZ EDDY RONALD 
CONTADOR: . o - SANTAMARIA YAGUAL MERY YOLANDÁ o o > - 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: ost 
um ARTESANAL: SIN : NÚMERO: " SN 

FEC. NACIMIENTO: ' FEC.IÑACIÓ ACTIVIDADES: 7 forne9r 
FEC. INSCRIPCIÓN: ¡ 31/01/1997 . FEC. ACTUALIZACIÓN: . . DRDA/2017 

FEC,8 JÓN DEFINITIVA: * o : : FEC/ RENICIO ACTIVIDADES: * : 

  

  

  
  

  

  
Provincia: . GUAYAS. «Cantor: e GUAYAQUIL Parroquia: O FASCUALES Calla; VIA-A DAULE Numero: S/N Interseccion: CALLE 24A NO Bloque: € Edificio: E. C. PARQUE 
CALIFORNIA DOS Piso; B Oficina: 47-Carrstero; VIA A DAULE:* ¡lompbo: 11.5 Referencia ubicacion: AUUNA CUADRA DE LA AVICOLA: FERNANDEZ Telefono Trabajo: 
042163189 ¡Calulas:: 0998448082 Emall: microsules poUicorEhotmal .com , 

  

    

  

  

> «ANEXO ACConsTAS PARTICIPES, SOCIOS, MEMBROS. PEL DIRECT Orio Ye ADMINISTRADORES 
O DE-DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - 

» ANEXO RELACION DEPENDENCIA 2” - 

“ DECLARÁCI DE IMPUESTO RENTA SOCIEDADES 
* DECLARÁC! E RETE! CIONES SEN LA FUENTE 
* DECLARÁC MENSUAL D E IVA 
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REGISTRO.ÚNICO. DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES — 

NÚMERO Ryo: . 299137788700 - 
RAZÓN SOCIAL: LABORATORIOS MIOROSULES ECUADORSA. 

  

       
No ESTABLECIMIENTO: 001 OS ” Estado: "ABIERTO - MATRIZ : FECICIO ACT tAIUIDOT - 

MOMSRE COMERCIAL: — LABORATORIOS MICROSULES * FEC. CIERRE: PEC REMO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: Ñ 

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTE 'OS VETERINARIOS 
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE BIENES INMUEBLES PARA LOCALES COMERCIALES 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO” ? 

Provincia: GUAYAS Canton: GUÁYAQUIL Parroques PASCUALES Calle: VIA A DAULE Numero: S/N intersección: CALLE 24A NO Referencia: A UNA CUADRA DE LA” 
AVÍCOLA FERNANDEZ Bloque: C Edificio: €. O. PARQUE CALIFORNIA-DOS Piso:.0 Oficina: 47 Carretero: VIA A DAULE Kilometro: 11.5 Telefono Trabajo: 042103199 
Celular: 0998448052 Email): microsulas_: olla com 
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Código: RIMRUC2017000470504 

  

   



  

NOTARIA LX 
Ab. Angel Navas Tinoco — SEPTUAGESIM 

» NOTARIO LXX DEL CANTÓN GUAYAQUIL DEL CANTON GUAYAQU 

legáles que el caso requiére; y leída que lés fue por 

mí, el Notario al compareciente, aquel se ratifica en 

la aceptáción de su contenido y firma conmigo én 

unidad de acto; se incorpóra al protocolo de esta 

Notaría la presente escritura, de todo lo cual DOY 

mm) 

Por compañía LABORATORIOS MICROSULES ECUADOR S.A. 

  

N a 

EDDY RONALD RUÍZ GUTIÉRREZ 

Vicepresidente 

C.C. No. om1206 148 
C.V. No. 274-208), 
RUC. No. 07 714377 P8[1007     

MO MHAKIG SEPT AGESIMO 

DEL CANTÓN GUAYAQUI 

Lx 

NOTARIÓ TICO E SEPTUAGÉSIMO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DI A TESTIMONIOS 

FECHA: 34 - O4L- 31 - Odo) 

1% otorgó ante mí, cuya matriz ha sido zz ha sido rubrt 

ps ana natas [e mí, en fe'de ello confiero PRIMER TESTIMONIO de la 

escritura 2019-09-01-70-PO0169. en DIEZ fojas útiles que 

SS Y el treinta y uno de 

ada y firmada 

  

   

  

RULAUL DEFI UAGEDIVS 

DE1 CANTON GUAYAQUI 
LXX 

NOJARIO SEPTUAGÉSIM 
DEL CANTÓN GUAYÁQUE: 

LXx    
NO ARIO PÚBLICO SEPTUAGÉSIMO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Registro Mercantil de Guayaquil. 

NUMERO DE. REPERTORIO: 7.465 
FECHA DE¿REPERTORIO: 14/feb/2019 

"HORA DE REPERTORIO:15:24 . . 

Cantó: Guayaquil ha. inscrito lo. siguiente: a Mo Es 

_* Estatuto de la compañíadenominada: LABORATORIOS MICROSULES 

la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
   

.l 29 Open 7465 

   
  

  

Ab, Patria Mur TE 
GR 'ERCANTÍL: o 
<DEL CANTON GUAYAQUIL — 

DELEGADA 
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e z 1:- Con fecha. catorce de Febrero del dos mil diecinueve; - queda inscrita: po 
E :.. Escritira Pública que .contiene: Aumento de Capital y la Reforma «del 

o ECUADOR S.A., de fojas 7.957 a 7.967, Registro Mercantil número 679... 

_-2.-Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen 1 de 

O
)
 

Ca
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a En cumplimiento”. cón lo dispuesto" en la ley el Registrador Mercantil del 

E
I
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ANOTACIÓN MARGINAL 

RAZÓN: Se tomó nota de la presente escritura de AUMENTO DE 

CAPITAL, al margen de la escritura de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA ANONIMA “L ABORATORIOS MICROSULES 

ECUADOR S.A.”, otorgada en esta notaria, el 12 de diciembre de 

1996.- | 

Guayaquil, 20 de febrero del 2019. 

        

a 7 AB.MIGUEL ÁNGEL SANTAMARÍA ALBÁN 
| 1 NOTARIO DÉCIMO QUINTÓ DEL CANTÓN GUAYAQUIL     
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